
ANEXO 7 – DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER SIDO DESTITUIDO, DESPEDIDO O HABERSELE RESUELTO CONTRATO POR FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE – LEY 26488
Por el presente documento, quien suscribe	
	, identificado(a) con DNI No.	 y domicilio fiscal en
	, DECLARO BAJO JURAMENTO de ley, no
haber sido despedido o habérsele resuelto contrato por falta administrativa grave, de mi ex centro de labores público y/o privado.
Asumo la responsabilidad administrativa, civil y/o penal por cualquier acción de verificación que compruebe adulteración, falsedad o inexactitud alguna de lo consignado en la presente declaración o de cualquier documento o información presentados en mi participación en el presente proceso, así como de los documentos que se presenten posteriormente a requerimiento de la Oficina de Recursos Humanos y me someto a las sanciones contempladas en el Art. 427 del Código Penal.

Lima,	de	de 20	




FIRMA DEL POSTULANTE







Art. 32 – Ley 27444. En caso de comprobarse fraude, falsedad en la declaración o información presentada por el administrado, la entidad considerará no satisfecha la exigencia para todos sus efectos procediendo a comunicar el hecho para que se declare la nulidad del acto administrativo, imponga a quien haya empleado dicha declaración una multa, o de ser el caso comunicar tal hecho al Ministerio Público para la denuncia correspondiente.
